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Ley de desarrollo agrario 
y la tenencia de tierras en el Ecuador 
Mónica Navas ("') 

La tierra ha tenido y tiene una connotación poderosa para los individuos y grupos 
de una sociedad. La lucha por la tierra y por el derecho de usarla, las vicisitudes de 
las relaciones del hombre con la tierra, son hechos característicos que se repiten a 
lo largo de la historia de la humanidad. 

Por su naturaleza misma la re
distribución de la tierra inclu
ye cambios en los modelos 

de propiedad y del uso de la misma; 
modelos que, a su vez, afectan la pro
ductividad agrícola de una u otra ma
nera. 

Los conflictos en una sociedad -
como la ecuatoriana- por el acceso a 
los recursos productivos, tierra y agua, 
han generado graves movilizaciones 
sociales para reclamar el reconocimiento 
y regularización en la tenencia de la 
tierra como mecanismo que asegure la 
permanencia y reproducción productiva 
de las comunidades indígenas y negras 
en sus posesiones rurales. Este recono-

cimiento de "titularidad del dominio" o 
propiedad ha debido respaldarse en 
el marco legal civil y agrario vigente. 

El proceso previo que sirvió para 
cimentar las modificaciones legales 
estuvo dado por el Levantamiento de 
1990, la marcha indígena de los pue
blos amazónicos de 1992 y la fuerte 
presión de las organizaciones tanto 
de agricultores empresarios como de 
indígenas, para mejorar sus condicio
nes de vida y acceso a los recursos 
productivos. 

Dentro de este esquema, la re
gularización de la tenencia de tierras y 
aguas dentro de un marco legal vigen
te asume un papel relevante. La 

(") Doctora en Jurisprudencia y abogada de los tribunales del Ecuador. Maestría en 
Derecho Económico, Universidad Andina Simón Bolívar, 1995. Consultora independiente vin
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legal con énfasis en lo rural. Experiencia en temas de medio ambiente, tenencia de tierrns, 
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solución de los problemas de tierras y 
aguas en el Ecuador abarca temas 
como: titulación, legalización, resolución 
de conflictos internos, externos, acce
so al crédito, a capacitación, a asesorfa 
técnica, etc., aspectos que son vitales 
si queremos que los habitantes del 
agro ecuatoriano, accedan en condicio
nes equitativas y con el menor impacto 
negativo, a los procesos de moderniza
ción y liberalización de la economía. 

LA LEY DE DESARROLLO AGRARIO 

Para 1992 se inició el proceso gene
rador de una nueva ley agraria, que 
concluyó cuando el Congreso Nacional 
para junio de 1994 (Ley 54. Registro 
Oficial -461: 14:VI-94), procedió a apro
bar la "Ley de Desarrollo Agrario". A 
raíz de la promulgación de la Ley de 
Desarrollo Agrario en 1994, el mercado 
de tierras del Ecuador ha sufrido pro
fundos cambios: 

- La nueva ley desapareció al Ins
tituto Ecuatoriano de Reforma Agraria 
y Colonización, eliminándose la inter
ferencia de esta entidad estatal en el 
mercado de tierras rurales privadas y 
comunales. 

-Se creó el Instituto Nacional de De
sarrollo Agrario INDA como institución 
encargada de tres funciones básicas: 
legalización y titulación de tierras, ex
propiación de predios por tres causales 
y como entidad obligada a organizar 
el Catastro de Tierras Rurales del 
Ecuador. Actualmente el INDA ha dedi
cado la mayor parte de sus recursos a 
cumplir el primer objetivo, es decir, a 
titular tierras que han estado en pose
sión de campesinos, viabilizando así la 
opción de estos a acceder a servicios 
de crédito o permitiéndoles arreglar si-

tuaciones inciertas de herencias, entre 
otros beneficios. 

- El procedimiento establecido en la 
Ley de Desarrollo para expropiar pre
dios ha dificultado y ocasionado que 
disminuyan ostensiblemente los proce
sos para expropiar tierras. 

- La Ley permite la división y lega
lización de títulos individuales de pro
piedad sobre las tierras comunales, lo 
cual anteriormente por la ley de Refor
ma Agraria se prohibí a. 

- Los costos de titular tierras rurales 
se ha incrementado debido a que ac
tualmente el INDA carece de suficien
tes recursos propios para solventar di
chos costos, los cuales deben ser 
asumidos por los "propietarios". 

- Se ha permitido la activa partici
pación de entidades de desarrollo 
para que colaboren en tareas de titula
ción de tierras, por ejemplo el FEPP y 
CARE. Ello ha permitido agilizar los 
procesos y completarlos con otros pro
cesos como capacitación, extensión 
agropecuaria, etc. 

El principal efecto de la nueva le
gislación agraria ha sido el de regresar 
al mercado libre -mercado imperfecto 
por excelencia- a la tierra rural privada, 
donde se espera pase a ser un bien 
que puede intercambiarse libremente y 
sobre el cual los particulares puedan 
ejercer un derecho de "propiedad ple
na". Todo ello dentro de una nueva con
cepción empresarial y modernizante 
de la agricultura basada en principios 
capitalistas, donde la formalización de 
los títulos de propiedad, implicará un 
aumento significativo en la proporción 
de bienes transables y susceptibles de 
entrar en el mercado laboral. 

En general, la ley plantea un es
quema moderno de la agricultura don-



de el Estado "idealmente" debe cumplir 
con sus tareas básicas de brindar capa
citación, crédito y un servicio eficiente 
de Identificación y Catastro Predial, 
atendiendo a las poblaciones campesi
nas y afroecuatorianas del pafs de ma
nera adecuada. 

VACIOS DE LA LEY DE DESARROLLO 
AGRARIO 

Hemos detectado como aspectos 
problemáticos y/o vacíos de la nueva le
gislación agraria, los siguientes: 

- Falta de definición y de normas im
perativas que aceleren la estructura
ción del INDA que ha devenido en la 
práctica en problemas en la organiza
ción y capacidad institucional del INDA, 
para ejecutar las funciones que le 
asigna la ley, especialmente en las áreas 
de Catastro y titulación de tierras. 

- Ambigüedad en el Procedimiento 
establecido para adjudicar derechos en 
tierras públicas. 

- Falta de definición y regulación de 
cuales son los "derechos ancestrales" 
de las comunidades indfgenas para ac
ceder a tierras. 

- Falta de claridad en la asignación 
de funciones a las entidades públicas 
del sector agropecuario para ejecutar 
las acciones previstas en la LOA y su 
reglamento, por ejemplo: quien debe 
elaborar el Plan de Uso del Suelo esta
blecido en el art. 

IMPACTO V PROBLEMAS EN LA APLICA
CIÓN DE LAS NORMAS DE LA LEY DE 
DESARROLLO AGRARIO 

a) Estructuración del INDA 

Los principales problemas en la 
aplicación de las normas señaladas en 
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la Ley ha sido la estructuración del 
INDA para que cumpla sus funciones. 
Cuatro años después de la promulga
ción de la Ley, el INDA, creado median
te la LOA, aún está viviendo un período 
de transición técnica y de recursos. La 
Ley de Desarrollo Agrario derogó a la 
Ley de Reforma Agraria del año de 
1964. Y por ende se desapareció el 
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agra
riaiERAC. 

El esquema previsto en la LOA 
"centralizó" las actividades del INDA, 
pues la ley se asignó solamente 4 Di
recciones Distritales que funcionan en 
Quito, Guayaquil, Cuenca y Riobamba. 
Para solucionar este problema, en 
julio de 1995 se crearon 16 Delegacio
nes Provinciales ubicadas en las pro
vincias de lmbabura, Carchi, Esmeral
das, Sucumbfos, Napo, Manabí, El 
Oro, Los Ríos, Cotopaxi, Bolívar, Tun
gurahua, Pastaza, Cañar, Loja, Zamora 
Chinchipe y Morena Santiago. Para 
1996 funcionaban las delegaciones de 
Manabf y la de Esmeraldas, y se crea
ron cinco en la región amazónica. 

El 21 de Mayo del presente año, se 
dictó un nuevo Reglamento Orgánico 
Funcional del INDA donde se realiza un 
cambio importante. Las delegaciones 
provinciales pasan a ser manejadas 
como Proyectos dependientes de la Di
rección de Planificación y de la Direc
ción Distrital correspondiente. La idea 
es flexibilizar y mejorar el funciona
miento de estas entidades provinciales, 
sometiéndolas a un seguimiento y eva
luación permanente, además de que 
permite realizar convenios con ONGs u 
otras entidades privadas nacionales o 
internacionales, para solucionar los 
problemas de tierras de una manera más 
moderna. 
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b) Presupuesto del INDA 

Las causas para ia desatención 
del INDA por parte de los gobiernos 
son presupuestarias y de falta de deci
sión política para priorizar y atender 
adecuadamente los problemas de titula
ción de tierras rurales. Para 1996 el 
INDA solicitó se le apruebe un presu
puesto inicial de 90.000 millones de su
eres, pero fueron aprobados solamente 
3.000 millones. Para 1997 se le aprobó 
11.000 millones de sucres. 

El ex-IERAC tenía recursos propios 
derivados de las adjudicaciones que 
le daban autofinanciamiento. En la 
nueva ley agraria, estos recursos de
ben ir obligatoriamente al BNF (art. 38) 
para la creación de un fondo destinado 
a la compra de tierras o crédito de 
capacitación para pequeños producto
res; o son adjudicaciones gratuitas 
como las de posesión ancestral. En la 
práctica, faltan recursos para los proce
sos de titulación de tierras. 

e) Recursos humanos del INDA 

Antes de 1994 el 1 ERAC llegó a te
ner más de 2.200 funcionarios. Cuando 
se aprobó la ley en 1994, estaban 
2.000 funcionarios, de los cuales solo 
70 pasaron al INDA. En el período de 
agosto 1992 a junio de 1994 se elimina
ron 330 puestos con una inversión de 
casi dos mil millones de sucres. Para 
octubre de 1996, la SENDA mediante 
varias resoluciones había fijado la 
cantidad de 113 puestos con financia
miento para el INDA. Mediante la Re
solución 522 del 18 de Agosto de 1995 
se crearon 298 puestos adicionales. 
Para 1998 el INDA cuenta con 320 em
pleados a nivel nacional. 

d) Problemas institucionales del INDA 

Cuando se aprobó la Ley Agraria, 
en junio de 1994, al INDA se le dieron 
dos funciones básicas: Titulación y 
Catastro de tierras, y en ese sentido 
(de acuerdo a funcionarios del INDA), 
la reestructuración e incluso el núme
ro de funcionarios era adecuado, to
mando en cuenta que el catastro y titu
lación podían hacerse en base a la 
contratación de empresas privadas. 
En agosto del mismo año, luego del le
vantamiento indígena que se produjo 
en algunas provincias de la Sierra, se 
reformó la ley y se le asignó al INDA 
las obligaciones del IERAC, sobre re
solución de los conflictos pendientes de 
tierras, lo cual excedió las posibilida
des presupuestarias y humanas del 
INDA ocasionando la acumulación de 
trámites y la imposibilidad física de so
lucionar dichos conflictos. 

Las ideas básicas del nuevo es
quema del INDA, servirían para via
bilizar la operación de una entidad téc
nica que propenda a un ordenamiento 
de tierras rústicas a nivel nacional con 
criterios técnicos. El INDA intentaba 
así "dirigir, coordinar y supervisar la 
ejecución de los Proyectos de Legali
zación de Tierras en los convenios sus
critos por la entidad con organismos 
nacionales e internacionales, públicos 
o privados". Para ello se crea la Divi
sión de ejecución de Proyectos para 
programar, coordinar, emitir criterios, y 
en general realizar el seguimiento de 
procesos de titulación. 

Además, en el art. 23 literal f) se 
indica la obligación del INDA de "man
tener actualizado el inventario de tie
rras rústicas de propiedad del INDA y 
del INEFAN", tal es asf que se prevé 



diseñar y ejecutar Sistemas de Infor
mación Estadística y de Información 
Predial a nivel nacional con el fin de 
"Mantener actualizado un banco de da
tos automatizado sobre predios titula
dos, adjudicados, expropiados, fraccio
nados, integrados, invadidos y toma
dos, y, además, mantener actualizado 
el mapa de información predi al". 

Desgraciadamente en entrevistas a 
funcionarios del INDA tenemos que re
cién a partir de Mayo de 1996 se inició 
la ejecución de la nueva estructura 
del INDA. Además, confirmamos que 
para 1998, no hay un inventario ac
tualizado tanto de causas pendientes 
como de las tierras patrimonio del 
INDA, ya que la Dirección de Informa
ción Predial aún no se ha conformado. 
Según funcionarios del INDA, "El pro
blema, es presupuestario. Se necesitan 
programas de computación que cues
tan mucho y aún no llenan muchas va
cantes. Tenemos bodegas de planos y 
trámites que siguen llegando". 

Varios son los problemas que ac
tualmente aquejan al INDA. Primero, 
no hay una concientización o capaci
tación acerca del nuevo rol del INDA, 
lo cual ocasiona una falta total de 
definición de funciones. 

El IERAC dejó una herencia (patri
monio y obligaciones) muy grande al 
INDA. Como patrimonio se encuentra 
bienes muebles, inmuebles, y docu
mentación. Existe un problema grave 
porque muchos bienes están sin man
tenimiento, pues no existe personal 
suficiente ni partidas para esos rubros. 
Por ejemplo, para 1994 se dejó un 
parque automotor de 150 vehículos da
ñados. Se pensó en la opción de ven
der estos bienes pero no lo hicieron de
bido a limitantes legales. 
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Finalmente, el más grave proble
ma ha sido la inestabilidad y fuerte pre
sión sobre los Directores Ejecutivos y 
Distritales, que ha determinado que en 
estos puestos los funcionarios duren 
solamente meses, lo cual impide la im
plementación de programas de media
no plazo, y peor de largo plazo. Por 
ejemplo, de junio de 1994 a junio de 
1996 existieron tres directores. 

e) A vanee de programas y proyec
tos del INDA 

Sin embargo, no todo el panorama 
es negativo. El INDA, a pesar de sus 
limitaciones, ha emprendido varios Pro
gramas para descongestionar los abun
dantes trámites pendientes: 

Primero, se implementó un Progra
ma de LEVANTAMIENTO DE HIPO
TECAS, es decir, en procesos de adju
dicación realizados por el IERAC que 
ya estaban cancelados y efectiva
mente pagados, donde sólo hacfa falta 
levantar la hipoteca que pesaba sobre 
el bien adjudicado en favor del IERAC. 
Estos levantamientos eran necesarios 
en procesos a partir de 1965. Y, segun
do, se desarrolló un programa de CAN
CELACION DE HIPOTECAS, proceso 
que permite emitir documentos como: 
la certificación de pago, oficio para el 
Registrador y la Providencia de can
celación. 

Con el actual gobierno se inició un 
Plan de legalización masiva que pre
tende entregar 1 0.000 títulos de pro~" 
piedad al año. Además, se han firmado 
convenios con el FEPP y con CARE 
para legalizar tierras en zonas indíge
nas y negras tanto de la Costa como 
de la Amazonfa. Estos convenios tie
nen una duración de un año contados 
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a partir de 18 de junio de 1997. Final
mente, el INDA continua con su partici
pación dentro del Proyecto PRONADER 
del Ministerio de Bienestar Social, en el 
componente de Legalización de la Te
nencia de Tierra. 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
TIERRAS: UN ESTUDIO DE CASO 

Para 1996, FUNDAGRO realizó me
diante convenio con el Proyecto de De
sarrollo de Pueblos Indígenas y Negros 
del Ecuador, PRODEPINE, un estudio 
de base sobre el acceso y demanda de 
los pueblos indígenas para la adjudica
ción, titulación y resolución de conflictos 
de tenencia de tierras y aguas, evaluan
do la capacidad de las entidades públi
cas para responder a dichas demandas, 
entre otros objetivos. 

Citamos a continuación los resulta
dos más relevantes de dicho estudio: 

- Se demostró un desconocimiento 
de la existencia del INDA. Durante la 
realización del Estudio a nivel de las 
cinco zonas de investigación: Barbón 
(Esmeraldas), Chota (lmbabura), Gua
mote (Chimborazo), Macas (Morona 
Santiago) y Cayambe (Pichincha), pu
dimos detectar que existía un descono
cimiento de la existencia del INDA y 
del nuevo régimen institucional sobre el 
recurso tierra, que fluctuaba entre el 
91.67% en Chota pasando por el 
85.22% en Guamote, el 85% en Ca
yambe, el 47.50% en Barbón, y final
mente, en Morona, Prov. Morona San
tiago el 36.14%. 

- Se encontró elevados porcentajes 
de tierras no tituladas que van desde el 
95% en Barbón, 31% en Cayambe y 
24% en Chota, Guamote y Macas. 

- El modo mayoritario de obtención 
de los predios es en un 50% la heren
cia, seguida de la compra-venta de tie
rras entre los comuneros. 

- El 45% de los entrevistados consi
deró que solo con la autogestión se po
drán solucionar los problemas de titula
ción de tierras. Existen altos porcenta
jes de desconocimiento de mecanismos 
legales para solucionar los problemas 
de tierras, además de una desconfianza 
pronunciada respecto de los abogados 
y de las acciones de las entidades esta
tales: INDA, INEFAN, entre otras. 

PARTICIPACIÓN DE ONGs Y LAS PRO
PIAS COMUNIDADES EN EL PROCESO 
DE REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE 
LA TIERRA 

Varios Estudios sobre Tierras han 
recomendado fortalecer la participación 
consciente de los habitantes indígenas 
y negros, quienes apoyados en sus 
OSG u OTG y enmarcados en la Ley, 
puedan así coadyuvar a bajar los nive
les de conflictividad en el campo a tra
vés de mecanismos apropiados: Comi
tés de Tierras, Promotores Locales Le
gales, comités de negociación, etc. 
Para ello se ha incentivado la consecu
ción de Convenios de Cooperación en
tre el INDA y las Organizaciones inte
resadas en resolver sus problemas de 
tierras. Es asf, que el INDA ante la 
falta de recursos humanos y económi
cos ha viabilizado la suscripción de 
Convenios con entidades de desarrollo 
o de autosugestión comunitaria para 
cumplir con sus objetivos de titulación. 



CAMBIOS EN EL MARCO LEGAL SO
BRE TIERRAS COMUNALES 

Las Leyes de Reforma Agraria 
(1964-1973) respaldadas por la Ley de 
Comunas, configuraron un régimen "tu
telado" para el tratamiento de las tie
rras comunales. Varios organismos pú
blicos participaban en este régimen, 
donde era necesario contar con varias 
autorizaciones para disponer, cultivar, 
arrendar, contratar créditos, etc. que 
beneficien a tierras de propiedad comu
nal, además de la imposibilidad de 
enajenar las tierras comunales, sea a 
favor de los propios usufructuarios indi
viduales o terceros extraños a la comu
nidad y de disolver a la comuna como 
persona jurídica. 

Problema frecuente era la apropia
ción indebida, entre comuneros, de las 
tierras dadas en usufructo. Es decir, no 
se respetaba la adjudicación o asig

nación hecha por la Comuna y se inva
dían estas tierras. El MAG, a través de 
sus funcionarios constantemente tenía 
que dirimir, como si fuese un juez de 
comunas, el derecho de usufructo en fa
vor de tal o cual comunero y darle un 
amparo posesorio temporal que le per
mita al usufructuario recuperar las tie
rras adjudicadas. 

En 1994 esta situación se modificó 
con la promulgación de la LOA que 
en su art. 22 indica que: "Las comunas 
legalmente constituidas que deseen la 
partición entre sus miembros de la tota
lidad o de una parte de las tierras rústi
cas que les pertenecen comunitaria
mente, podrían proceder a su fraccio
namiento previa resolución adoptada en 
asamblea general por las dos terceras 
partes de sus miembros. Sin embargo, 
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se prohíbe el fraccionamiento de los 
páramos, así como de las tierras desti
nadas a la siembra de bosques. Así 
mismo, las comunas se podrían trans
formar, por decisión de las dos terce
ras partes de sus miembros, en cual
quiera de las formas asociativas esta
blecidas en las Leyes de Cooperativas 
y de Compañías. Las operaciones 
contempladas en este artículo estarán 
exentas de tributos. Podrían realizarse 
refundiciones, compensaciones o pagos 
que hagan factible las operaciones 
mencionadas en forma equitativa". 

En el nuevo esquema legal, el 
INDA únicamente trata asuntos de tie
rras privadas y públicas, deslindándose 
de las tierras comunales. En la práctica 
esta norma ocasionó una confronta
ción entre la Ley de Desarrollo Agrario 
con las normas de la Ley de Comu
nas y el Estatuto de Comunidades, en 
el sentido de que si bien la primera 
norma permitía la libre división de co
munas con el único requisito de contar 
con la aprobación mayoritaria de sus 
miembros, en la Ley de Comunas se 
requería de manera obligatoria contar 
con la aprobación de parte del Ministe
rio de Agricultura para la división de los 
predios comunales. 

Para el 31 de Agosto de 19961a Di
visión de Promoción de Organizaciones 
Campesinas del MAG había autoriza
do 44 trámites de enajenación de tie
rras comunales. En la práctica se pudo 
comprobar que los Registradores de la 
Propiedad aplicaban la Ley de Desarro
llo Agrario y no requerían del permiso 
del MAG para inscribir los títulos de 
compra venta. Sin embargo, subsiste 
la confrontación entre la Ley de Comu
nas y la Ley de Desarrollo Agrario res-
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pecto de la división de tierras comuna
les, y la duda de si se debe o no contar 
con el permiso del MAG. 

Consideraciones sobre el fracciona
miento de tierras comunales 

Respecto del fraccionamiento y ven
ta de tierras comunales debemos mani
festar aspectos positivos y aspectos 
negativos: 

Aspectos Positivos 

1. Se han legalizado muchas parti
ciones de hecho en tierras de familias. 

2. Han entrado al mercado de tierras 
un número indeterminado de has. lo 
cual podría abaratar los costos de acce
so a tierras en ciertas zonas, especial
mente en Chimborazo. 

3. El titular de tierras de comunida
des indígenas y negras permitirá que 
éstas puedan acceder a servicios com
plementarios como es el crédito. 
Miembros de comunidades de la Ama
zonia, donde la forma prevaleciente de 
entrega de tierras ha sido a través de 
títulos comunales manifestaron que "el 
título global o comunal es un impedi
mento para acceder a créditos para in
vertir en sus tierras y que están permi
tiendo invasiones porque dada la gran 
extensión de territorio que poseen y la 
falta de una asignación directa a una 
familia hace que no se pueda controlar 
bien los límites de su propiedad". 

4. El obtener escrituras individuales 
viabiliza una sucesión hereditaria for
mal sin mayores problemas. 

Aspectos Negativos 

1. Muchas tierras comunales han 
entrado al mercado de tierras para ser 
adquiridas por terceros extraños a la 
comunidad. Tenemos un caso real de 
los comuneros de Quinchuqui, Prov. de 
lmbabura que están vendiendo tierras 
a mestizos de la Provincia del Carchi. 
Esto en realidad podría llevar a pugnas 
y problemas a nivel del manejo interno 
de las comunidacles. 

2. La mayor parte de tierras co
munales vendidas conforman minifun
dios con extensiones mínimas. 

3. Se desconoce el fin a que se 
destinan los dineros, fruto de las ven
tas de tierras comunales. Si bien es 
cierto el MAG intenta "controlar o guiar 
en este sentido", en la práctica lasco
munidades deciden libremente como 
disponer de estos valores. Sin embar
go, conocimos a nivel de campo que 
líderes inescrupulosos han desapareci
do con el fruto de las ventas. La Direc
ción de Desarrollo Campesino estaba 
tramitando para enero de 1996, la 
anulación de títulos de propiedad en 
Azuay obtenidos a través de medios 
fraudulentos. 

4. Si bien la ley prohíbe el fraccio
namiento de los páramos comunales, 
tenemos muchos casos de incumpli
miento de la ley. Por ej.: En el Tambo, 
Zhud e lngapirca en la Provincia del Ca
ñar. Entre 1980 y 1983 el IERAC entre
gó escrituras comunales a las comuni
dades que tradicionalmente utilizaban 
los páramos. La condición puesta por 
el IERAC fue la reforestación, sin em-



bargo, muchas comunidades conocen 
un proceso de división de las tierras 
comunales (páramos) entre sus so
cios. En Pilcopata a principios de 
1994, los socios obtuvieron las escri
turas individuales del IERAC y el pára
mo perteneciente a la comunidad en 
realidad dejó de ser tierra comunal. En 
Cachi se entregó una parcela de 1.200 
m2 a cada socio para hacer trabajos 
agrícolas; en Cahuanapamba se dio lo
tes de 1 ,5 a 2 ha con la misma finali
dad; los socios de la Cooperativa Jai
me Roldós obtuvieron recientemente 
una parcela de 3 ha para el uso indivi
dual y en Huayrapungo cada socio ob
tuvo terrenos con escrituras de 8 has
ta 1 O ha para el pastoreo de su propio 
ganado. En síntesis, se tiende a con
vertir los páramos en lotes individua
les. Este proceso es el resultado del 
aumento de la presión sobre las tierras 
en la región. Esta situación lleva a un 
uso más intensivo de las tierras con 
las consiguientes consecuencias perju
diciales para el medio ambiento. Es par
ticularmente preocupante que con la 
conversión del páramo en tierras agrí
colas, el mismo pierde su función hidro
lógica de ser una esponja. 

5. Los costos de titulación indivi
dual de tierras son mayores que los 
costos de titulación comunal. En el pri
mer caso los rubros de linderación y 
delimitación individual corren a cargo 
de cada uno de los beneficiarios. 

CONCLUSIONES 

La regularización de la tenencia de 
la tierra en el Ecuador es un tema de 
palpitante actualidad, pues el legali;!:ar 
la tenencia de la tierra es requisito fun-

Debate Agrario 197 

damental para conseguir seguridad jurí
dica en la propiedad de un bien in
mueble, garantía de contar con un título 
que le permita acceder a los servicios 
complementarios: asistencia técnica, 
crédito, transferencia de tecnología, ga
rantice el derecho de los herederos de 
recibir un predio sin problemas, etc. 

Re iterativamente se ha dicho que un 
buen sistema de tenencia de tierra 
debe brindar la posibilidad de acceder a 
la propiedad de la tierra a quien real
mente lo necesita dentro de un rr.arco 
legal, registra! y en general agrope
cuario adecuado, dotándole de las con
diciones, mecanismos y costos apro
piados para la realidad del habitante 
rural. 

La falta de titulación de tierras su
prime los estímulos para un manejo 
sustentable. Según la Agenda 21 "el 
acceso al recurso tierra es un compo
nente esencial para estilos de vida de 
bajo impacto" (7.27) y llama la atención 
sobre la necesidad de fortalecer los 
mercados de tierras, mejoramiento de 
registros y racionalización de procedi
mientos de transacciones de tierras. 
Pero, si bien es cierto que la formaliza
ción de los títulos de propiedad, es un 
requisito indispensable para un "despe
gue económico" o un mejor funciona
miento del mercado, no debemos co
rrer el peligroso riesgo de desconocer 
las características de los grupos re
ceptores o beneficiarios de las políti
cas, leyes, o planes de desarrollo im
plementados al respecto. El desconoci
miento de las características y diferen
cias culturales de los diferentes grupos 
que habitan en el Ecuaqor han ocasio
nado estruendosos fracasos en muchas 
polfticas rurales. 
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De otra parte debemos recordar 
que la formalización de los derechos 
de propiedad o en general la regulari
zación de los problemas de tenencia 
de tierras y aguas, no son sino un factor 
más que ayudara a los habitantes de 
las comunidades rurales a acceder a 
los recursos productivos en mejores 
condiciones. 

Las normas legales son parte de 
las pollticas estatales dirigidas hacia un 
sector social. Pero, estas normas para 
tener aceptación social deben surgir de 
un consenso inicial y de una operacio
nalidad en la ejecución de las mismas 
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que garantice la vigencia de la justicia. 
Si ello no ocurre - por falta de deci
sión polftica o presión de grupos con 
mayor capacidad económica - la suerte 
de un mejor futuro para las comunida
des indfgenas y negras recaerá nece
sariamente en los procesos autogestio
narios de las propias comunidades y 
de sus organizaciones, sea a nivel de 
base o de mayor grado, en el conoci
miento de las leyes y de los mecanis
mos legales para exigir el respeto de 
sus legftimos derechos dentro de una 
sociedad heterogénea y multiétnica 
como la nuestra, por ejemplo. 
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